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INVESTIGACICN DE PATER.NIDAD

20ü1-00222-00

]UZGADO DE TAMILIA 185 FATIOS

Los Patios, cuatro (04) de diciembre de dos rnil veinte (2ü2ü)

fn esc:"itc ''vistsg a fclics 22-? - 2-"0, Ce! cuaCernc, e! dernand=dc señtr
ALEXANDER BLANCO ALBARRACIN, solicita se Ie entregue el valor sobrante de
lo consignado en mes de octubre de 2019 y de la prima de diciernbre de 2019,
ambos conceptos cancelados por el Ejército Nacional; se le reintegre el valor
girado en el mes de enero de 2020 por Cremil y se ordene la devolución del
ornero penCIrente a ravor oe ét, ya que estos errores en su nómrna arectan su

rninio vital.

Conforme a lo informado, se procede a verificar la página de WEB de depósitos
judiciales del Banco Agrario, observándose que nq existen depésitos judiciales
en ei presente asunto. Én razón a io anrerior, ei uespacno, olspone comuntcar
ai memorialista, que en este proceso se levantaron las medidas existentes
sobne ias cesantías y demás emolumentos por el devengados, por cuanto al

estar pensionado, se garantizan los alimentos aquí ordenados. Por

consiguiente, es la entidad Pagadora, la que debe solucionar los problemas
presentadosr coR los descuentos y consignaciones realizadas,

Por secretaria dar respuesta al derecho de petición en comento.

Líbrense las comunicaciones a que haya lugar

NOTTTiQUES§
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El Juez,

VELANDIA


